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hasta 1966 en que lru empresa debe volver íntegramente al dominio de la 
República. . . 

E sta accion fué expuesta por el infrascri~o al Senado en la última sesion 
secreta en .que se trató de este asunto ; fué acogicla con aprobaci0n por l0s miem
li>i'0s · de la Comision que rintervinieron en el estudio ele este rusunto, los señor es 
Alvarez, Catmacho Roldan y Be0erra, y fué en virtud ele dicha exposicion que 
e~ ·Senador :Miatéus adicionó las · r esoluciónes Clel Senado C@ri el rnmto 4. 0 con
tenido en la nota de 1.0 de Mayo. 

¡p,(i)r ·11-lll® ú ®tl:o camino exigirá: usted de' la: Compañía del Crunai uma: imdem
nizaciol!l mínima ele $_ 4.000,000. 

<:;luiere el P1·esidente de la Repúbl<ica, que desea ea1·adel'izar S1!1 A®mínís
tracion por la más severa probidad, dar en Europa · mismo provechoso empleo á 
estos mil.lones, saivándolos hasta donde sea ¡Dosible de los gastos impro<il!ucti'llos 
del servicio público. !Pedirá pues al Congreso autorizaéion· para repartirlos así: 

$ 500,000 paua atender á u~ naevo aneglo-de la ]il)euda E xterior. 

$ 500,000 para la compra del armamento, maquinaria para, la casa de Mo
n eda d~ Rogotá, encargos para las obras públicas de la capital y otros gast<Ds urgen. 
tes del servicio público. · · 

$ 1.000,000 para aumentar el capital del Banco Naciona~; y 
$ 2.00@,000 para e~ !Ferrocarril de Bogotá at Magdalena por la vía de 

.Jirardot. 

Debemos reconocer francamente el peligro p·ara el órclen públieo y para la 
moJ.'aliclad pública, ele traer en dinero á la 'resor ería los millo:p.es de estos recur
sos. iEI!J: vez ele bruerlos en cl:il!lero, parra que f;lean aqaí clisipad®s por el pa1·a
sitismo oficial, deben traer se en obras ele progreso material, qae jamas ser áJn 
ear rus, si se l:ea:[ilzalil, at11-nque se ¡Daguen p0r el doble 6 triple <!le su! valo11 efe0· 

tivo. No hay aritmética con qué hacer la cuenta c1ei interes compuesto á que 

se _p<me el ca;;pi•tal ~le estas ol'J1'as sobre ei desanoilo de la ri!!J:u.eza jiJÚJ®iqea. 
Pepetrac1o usted ·de la importancia y ele la elevacion de estas miras , 

'es~uéreese uste~l en secHmlarlas. Algm'll clia, eua1Hl<D estas i·~•s·tru.cciol!les serun 
'cen ®cidas, tendrá el país justo motivo de 01·gullo de !haber teni~lo una .&clominis
t¡·aeion ej eca>tiva presidida p@r un 1wmbre _ pattriota y la@n~·ad@ c<Dmo e] séñ.er 
·mále:¡;a;, que. en mecHo de la más ang\1stiosa penuria. fiscal [e dice· a.[ Agente 

e.ncargad@ de @btene1· los millones corresp0ndientes á esta inclemnillacio.n : " N@ 
~raiga; l!ls~eCI til'nero., t1·aiga us·tecll. Ul!l: Ferroca:o:il." 

· Importa.nc1o mucho que usted parta ele esta capital, eomo nos lo 11a pr0-

metido,. el 22 cll.el presente, me limiti® á clespac!ha;r á u sted con [a parüe sas·ümacia~ 

de sus instrueciones. 
·Per e~ mismo vape'l; eN que Ths<fied se emwa11que irárn á s·1il: dlioreeci.@E! el!l 

PaFis las i·nstrucciones r elativas á un nuevo convenio con l@s Tenedo1·es de I'a · 
Glead!a ej[~e11ior y á @tr0S ars.~mtos de men@r ~l!l!l]DC:Jrtalileia r el.ae!Íena€1®s l!l®!il eslfe 

DeFartamento. · ' 

AINÍnBAL G.AiMN®®. 



CO~ .LA C011IPA~'ÍA DEL CANAL. 

Estados Unidos de Colombia-Poder Ejecj¿fivo Nacional'-Scc1·eta1'ia de Estado del 
. Despacho de Hacienda-Seccion 1."-=Núnnm·o 12-Ramw del Canal Intel'o

ciid,nico y Fen·ocm·1·il de Panamá-Bogotá? 25 ·d.e Mayo de 1883. 

Senor Ser.retaoio del Senado de Plenipotenciarios, 

Mie es grllJt0 l!Jftliti<li¡Dtu· ti usted pttm conocimiento de estt honorttble Corpo
mci0n, que el seño~· doctor Gil Colunje, nombrado Agente Fiscal de la República 
en !Elm·@pa;, p1'~ncipalmente con el objeto de 0btener amistosamente el reconocí: 
mient0 y pag0 l!J{¡}l' parte de la Compañítt del Canttl, ó de la del F errocarril de Pa
namá en sa caso, de la. indemniza.cion que se reservó la. República. en dichas ne
gociaciones y ele que el Senado tiene conocimiento, ha partido hoy á su destino : 
rusí l0 ha comunicacl0 !Í esta Sec1·etaría por t elegrama fechado en F acatttt!vá. · 

El lP0iler E9ecutivo al r edactar las inst1;ucciones para un convenio a.cl re
fe¡·endwm, s~t9-eto á la apr0bacion del Congreso, en el caso ele que éste en sus pre 
sentes sesiones n0 tenga á bien expedir ·una ley de autorizacion sobre el particu_ 
lar, ha temid0 presentes las r es0luciones del ~enaclo que usted se sirvió comuni
carme en su neta l<eservacla ele l. • del presente, sin número. 

Sóy de usted atento servidor, 
A NDBA.L GALINDO. 

CORRESPONE>ENCIA del doctor Colunje. 

TE LEGRA MA. 

New York, 3 de J ulio de 1883.-Buenaventura 4. 
· seno~ Galindo. 

1la;t0s sclic·ientes. CoLUNJE. 

Este te~egr~ma signific8Jma; tengo en mi poder todos los 
datos relativos á la compra de las acciones )1lara: ent81llilar [a 
reclamaci®n. 

Des;¡;¡ues de este telegrama el Gobierno creyó que poco 
ó 1!la6ia telil!áa que l11a:eer e!l!l la gest[on del 11egocio. Confiada la 
.mision á un hombre de 1!l.0toria cap>81ei<illaíil., s€>stenid.0 así por eJ 
@Gbierno como por _1a O]!linion (i]lel país, pr0vist0 de ple1!l.0S iJ!Hllde
res y d.e datos suficientes, el Poder Ejecutivo debía dejarl0 · en 
a®s01U!ta !Ll!ib>e~·trud pan dlii!:i!g~r la negociacion como él lo creyera 
más €.OillVeil!lieTl!iJe, y así. [0 ·ihJa iiD.ee:me. L e <]'liLe l!lO pudiera hacerse 
J.ilQ dependería ni de é~ ni! del G0bie~''líl!(i), siil!l® de c~~1CNmstameias• 

llljénras á su volliLtac1 y á sus esfue1'zos. 

E-XP0SiGI0N DEI; IlOG<rOR COLUNJE Y NOTA REMISORIA Á LA SECRETARÍA. 

PaTis, 15 de Agosto de 1883. 
Sc!\or Secretado de Hacienda de @olombm-Bogntá. 

Amn1c~é :Jil011 cab}eg~·ama ai señor Presidente de la lJnion, el 30 del próximo 
·paaacle Ju'lio, <p:~e se es•taba tiraduciemd@ ail f¡;ances la exposicion cen que he 
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creído debía darse principio á la gestion de que me 11ru encargad0 muestr0 Go" 
biérno inte la Compañía Universal del Canal Interoceánico. 

Cuando tal anuncio hice, prometíame que clespues de unos cuatr0 clias, á 
lo más, habri'll. conciuiclo su trabajo el traductor, de quien me informaron se.r 
muy Ml'lil, y que así la exposicion firmada en su idioma original; pero acompa
ñada cil.e una tracil.uc·ci0n que faci[itase su estucl,io á quienes tendrían que consicil.e; 
rada, pedria ser presentada ántes del correo que se 'clespacl'laria de aquí el 5 de 
los corrientes para la América uel Sur. 

Me eD,gañé; pues no sól0 m o estu>~o term]macilru la 0bra ~lel tra:ductor en el 
tiempo calculado por' mí, sino qae result@ inse¡¡y]ble ¡por mal hecha en ~o general 
y especialmente en !],}gun0S puntos muy importantes. 

Renuncié ent6nces á toda idea de tra<iluccion, y el 9, p0r mea.ie de CMia 

vm;bal, solicité ele! señor PresidEmte ele la Compañía una ¡primera enb·wista, en 
sn oficina, "con el objeto," clíjele, ele poner en sus manos la carta credencial de 
e.l!lcargo r ecibido, y C!e presenta'l·le, wl propio tiempo, una exposicion.escrüa del 
asunto á que ese encargo se r efiere. 

E~ señor Presidente, en contestacion; c1ióme cita para el sábado 11 á las 2 
de la tarlile ; y habiemlo· yo rucudiclo puntualiDent.e á ella, la entrevista 'tuv:o lugar, 
ne s0le c0n asistencia del seilior <!le Lesse¡;¡s, sino tambien der Vicepresidente, 
se:iií0r Charles <!le Lesseps, y <!le 0tr0 alto em¡;¡lea~lo de ~a ID0mpañía. 

Ví con agrado el act0, s0b1·e t0cil0 [lj)Or ~a es]!>ecie lile ii!Tmneza que ~·eilaó 

en él. 
El señor ele Lesseps me elijo no ser lilecesaL·io (]!~le ye [!;¡,ici:ese tl!a®U:e•ior mi 

nota, porque la Compañía tenia á su se1·yici0 buenes tradi~lct®res es]!>a:ñeies; q:ae 
aquel trabajo s.e ejecutaría por éstos imp.ediatam.enile; y. <']¡Ue tatl~·ez e] ~r0:xime 
miércoles (hoy) podríamos comenzar conferencias. H a:brem0s rile aonve1·saa: Ya-. 
rías veces c0n usted, rugregó, ántes de darle una 1·espuesta escrita, oficial," toma~ 
tán parte en esas convm·saciones algunos otros miem~:mos <!le nueslir0 Consej0 Di~ 
rectov; y habremos tambien de consuHar abogados, puesto que se t0carán pun
t®s iJ!U:e [o requie1·en. 

· La c0nferencia qae se creyó posible ceiebrar hoy, no se ha ceiebxado. · 
Ay.e1· ¡;¡;¡e !hiz0 salber el se:iií0r de :Lesseps, por med~o de uno &e [0s SeciTetari0s de 
la ©0m¡;¡ruiiiilia, qil'le e1·a fi0rz0so , a)iltruzadru ifuasta: el má•r ties 211!, y reSJ!l0l!I.Glite de c~m· 

fe1·mitilad. Ha queda~l0 aplaza<ila, ]JHes, iJllara ese til•ia. 
Conviniencil.o qae el se:ñ0r P~·esid elil•te de la: Uil!liom; il'lsteril, y a;case troml!Jiel!l 

t 0dos los m~embros del ga:bililete, se im~wmgan c:uall~·te íÍimlies eFli e~ cemtemti<'le cite ~a 
exFosl.cion de que he hablado, a<'ljuFlita al ;¡;mesen~e 0'fiei0 '\\ID ~u;¡a C0J!lÍa a'm!ténti:ca 

(le ella. 
Temo que tal exp!Dsicion no sea tal!l completa ceme debie~·lll sed0, @ ([Me en 

la cliscusion (y en la negociaci®FJ., si la h~biere) lleguen iíJ frul<tamne a~glillil0S tilat0s 
é inci!icacien.es ·importantes ¡;>or 1!1.0 hal.¡er visto al laci!0 <!le mi_¡¡ i•Bstl-w,ecieB.es, 
curund0 renové aquí e~ e~tu<ilio clei rusunto, 11\Js r esolueion.es (!],l!le a•c0raó ei Se~ 

nad0 en relacien c0n é~, y ciert0 informe de] seño11 ele L ess"ps c¡¡¡ue se me rusegara;, 
haiber sid0 publiea:d0 en n'l!lestr0 Biaq·io Ojicia.l CJ0lll anterioridad á m•i sallida de 
'Bog_otru. L~DS wcom)ilatñaba y ac0mpaña:, s·i, el cil.icMmen ~scrito del doeti0r iffi,~~bio¡ 



]9 

<1ictámen qne ñe 'henido y c·ontil'lU!lJl!é teniendo en cuenta, lo mismo que la reco
meu_dacion del Sena:clo (que recuerdo con má~ ó ménos precision) de salvar á todo 
trance la re~ta qlile tenemos constitaitla sobre el iFetTocarril que va á ser destrui
do por el Canal que se está excavando. 

S0y &, GEL ÜOL"0NJE. 

París, 11 de Agosto de 1883. 

11,1 sellor de Lesseps, Pr.esidente-llliuector de In Cempa!lía Universal del Canal Interoceánico-Ptc. 

Señ0r: 
El Gobierno de ColemJbia, mi pi1Jtria, que me ha c01~stituido Agente fiscal 

'!luyo en iEuropru, me hru hecho, entre etros irn.pm,tautes eltem;gos, el de tratar con 
la Compañía que usbed dignamente representru, el asunto del derecho de nuestm. 
República á participar ele 'la indem.ni;z acio~l á que se refier,e, el .artícule 3.• del 
<JontratG celebrado en 30 ele Marze de 1'87&, sohre privilegio para la apertu~·a de 
un Canal Interoceánico al traves del territorio colombiano ¡ y yo he aceptado con 
particnhvr satisfaccion el mandato relativo al asunto acerca del cual debo enten
derme con usted, porque he conta.do desde luego con la. n:J.tural buena disposí-

. eien de su ánimo respecto ele nuestro país, h cual facilitar& mucl1o esa inteligen
cia, 110 memos que con su alto espíritu. de J'usticia, el cual le conducirá á recono
€er en tocl0 caso la que bay Gle nuestra pa,rte para la gesti<m á que cloy principio 
per meclio de estru carta efi.cii1JI. 

'I'engo, ;pues, que exponel.· aqu:í los !111Qtecedentes del derecho que c1•eemes 
agraviado, y así voy á hi1Jcerlo en segclida. 

Como ustea! lo sabe mt~y bien, cuan.de los Estades iUn·idos de Colombia y 
la Compañía del Ferrocrurril ele Panamá reformar0lil, elQ 5 de Ju,lio de 1867, Sl'l 

contrato "sobre construccion de un camino de carriles de hierro de un Océane 
á otro por el Istmo de Pani1Jmá," pusieron como art·ículo 2.• c1el refo1•matorie une 
de este ten0r : 

"El Gobierno de la República se compromete, chírante el tiempo que· per~ 
m.-anezca vigeNte el ;privilegio e!rclusivo que se concede á la Compañía para la 
€xpl0tacien del !Ferc~!Ocarúl, á no construir p0r sí, ni co'nceeler á persona ó com
Jillllílía a[guNa, ;po1· eualquier tttulo que sea, la .facultad de estalllecer nimgun otre 
eam~no de earriles éle ~a·eL"F0 em e1 Lstm0 de PanamA; y se estipula igualmente 
que, miéntráJs suasis~a el m.encionado privilegio, e~ Gebieroo :no podrá €mprenc1er 
por sí, ni! pe•;miti•r que persona algunru emprenda sin acuerdo ó co11'Seliltimient0 

· de dicha C0m.pañía, lru .apertura ó eXJp!otacion de mingun €a:Ha:l mar:í time que cóc 
munique ros dos 'Océanos, ar tra:ves del expresaGlo iJistme de Fanrurná, al Oeste ele 
la; lmea del eaao de Tiburon en el AUánti<w y il?untru Garachiné e:n el Pací-mee. 
J?e¡¡o queda esliípulado q¡ue el derecl':to que se comede á la Compaiíí.a }!)OJL"a dar su 

· .consentimient0, ID.0 se extiende á que pueda openerse á la const:ruceion de un Ua·11aJ: 
al t¡;a;ves del ;J;stme de P!linamá (exce}!)to en la actua~ ruta del mismo Fel'rocaL"l'Í[). 
sine sel1l.mente á <¡¡¡u.e p;ae~lru exigir nn precin equitativo pox tal privilegio, y como 
indemm]zacielilJ ]jlel! les ¿¡, iiíos que pudiese S'I'IÍ<ri¡¡ la eomp!llñía del Ferrocarril por 
la ·eeacum•el'l.ciru 0 eom·l_!liltemcia del CaRa!. 

.¡, l!li m] Gelbiene G]e l.0s iEls·tw~los ii!Jnides fjle Cohm:ihia no le pareciere·la 
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suma que se exija por J.a Colll¡;>arñía; equitativa, entónces será fijada por á1:bituos 
en Nueva York ó Banarná, el uno nombrado ¡por el Gdbierno y el oko por la 
Compañía ; y en el caso ele no estnr éstos de rucNerclo, los dos nomiJrarán un ter
cero, cuyo fallo será sin apelaéion. Para prolil!nnciar el fallo, los árbitros tendrán 
en consicleracion los funclamenjios en que se apoye la Compañía y e.l inf®rme que 
dará el Gobierno sqbre la materia; y en viota de ellos resolverán, sin apelacion, 
lo que crean más justo y equitativo. La suma-,· cualquiera que sea, que clefiniti
v¡¡.mente se designe, corresponderá por mitad á la Compañía del Feno9arril y ~ 
Gobierno ele Colombia." 

La existerlcia de esta cláusula eh el ·nuevo conkarto ele ~Colombia con la 
Compañíru <ilel FelTOC!llrril ele Pa.namá, ai tiempo en. que se celebraba el ele 30 ele 
Marzo ele 1fil:li8, citado al pdncipie, pwra [a apertura del Cana[ Interoceánico, mo
tivó la estipulacion ~le esta otm en e~ último, conio tambien lo sabe ·usted, ó sea 
la contenida en su artícu¡® 3. 0

, cuya letra ine perm!Í.to igumlmente re_procluclli. Es 
la que á centinuacioJ!l trascribe : 

'' Si el trazo del Canal por construir de un Océa·~w á ®b~ pasru al @este y al 
N:orte de la línea derecha ideal que junta el cabo "Tíburon " i lru [['lllintru "Gaam
chiné, " ·los concesionarios deberán entenderse amiga:blemeBte con la Compai!iía. · 
del iFerrocarril ele Panamá, ó pagarle una in:clemnizacion que se establecerá ea 
ios · términos previstos por la ley 46 ,de 16 tl e Agosto ele 1867, que aprueba· el 
contrato celebrado en 5 de Julio ele 1867, reformatorio del de· 1& de Abá l ele 
l!85@, s®bre construccion de un camine ele carriles ele hierro de un Océano á otro 
por el [stmo de Panamá." 

Clruro e1·a, iJ.il®r tanto; qae, ántes de emprél!lder todo trabajo de ¡tpertura del 
Cana1 á qNe las estipulaci0Bes copia<ilrus haibian <!le aplicarse, se debi0 : 
_ iJ..9 Seliei•tar el c0nseNti•mient0 de 1a C0mpruñó.a ' @:e~ iFerrocrurril, fites.e 0 no 

el easo ele que eUa ¡pu<iliera negarlo ; 
2. o Oto1·gacle ese C!Dnsenthniento, y no sieNúl0 é~ g;rata.it0, CJ!etermilllar p<>l· 

.la mismru Compañía la suma én qae hNbie1·a ele coNsisti•r ~a iNae.J.OOl!nizacion-; 
3.0 Si tal suma l!IO le pareeia equitati¡ya a,! Geli>iemo Gte €!~eN;tffuia, ifi,jada. 

po1· medio de {u·bitros; y 
4.0 Dividir pox :mitad la sNma así fijada, en.tr,e el mismo liil'ebien10 y ·,]!\ 

Oompruñía del F errocarril, 0ra hubiese olla ele ser prugaüla iNmedoiatame~te, 0u 
hubiese de serlo en !lTlgun tiempo f.uturo. 

Iludo ser el caso, y lo· ha sido, el de que la Compañía. del F ·er¡_·ocam.>illiulv:-ie
se .el d!evecl'l0 de opú:merse á [a construccion del Canai, por Jh.aber <!le e0nst1·ü•Í<I:se 
~ste elil: lru misma r11ta de aquél : no queclrubru anulado por eso el dereel~o de [a 
~epflbliea á estimar equi~ativa 6 110- equitativru la suma que po1· i.u.Glemnizacie.m se 
~.*igi.ese, á hacer 'fijrut eM sumru pm· ál'bi.tl•<>s, y á [['Je1·c~bir la mitad de, el•la; s0to 
q11e, alÍIJ!l <!res·pues Gle hecl~a lru ifiijacion, [a €!0mpa.ñí.ru <ilei Fer¡,-ooal."t·Í'~ litaJt1·ia ~eJ!lido · 
la ~actdtadl <!le aeabru1· iJ!lOr d01ó!.ae Bi]lll!Feeeria. C}Ue mo liabia !'lUeri<il:o eomeJ!lzar : por 
~·ehusar s~t eonsenti•miente.. 

y t1abieN<ilo siil!@ el C(I;S€1 el 1\lU& llru s.ide, este es, el ti!e que ia e!lfca;v:aeielil d:el 
Camal fu&nÍI clesapaa¡ecer, [p@l. imí<til, el .Flerl!®CO¡u~·.i[,-él exelill:ye por e0mplet@ la 
~uposiCÍ®-p, 'Y Jl>Of eso ];}(i) la arug0, ~l:@ que et C(i)~SSJ!l•tinmie¡;Jb~ de q¡~e se fu:a~Q; lm~Íe~·lll 

¡;¡ido (i)htenid0 gt;!l!tuitamente. 
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PLles bien, todo el mundo sabe que na(la de lo que debió hacerso run·i)Rs rile 
emprender los trabajos de rupertura del c,~n:1l se ha llecT10, y, sin embargo, esos 
trabajos están ejecuttÍindose. 

Cómo así? 
!Porque la Compañía del Canal ha compmdo, de manos de los respectivos 

teneiilo¡;es, teclas 0 casi toulas las :1cciones del F errocarril que va á ser inutilizado 
po1· ruquella o1>ra, y esa compra, confundiendo en rigor de verdad las dos empre
srus, ó poniendo la del F errocarril á merced de b del Canal, ha hecho imposible 
toda especie de oposicion de la primera á la segunda. 

Setenta mil acciones, de á $ 100 cada una, son las acciones del F errocarril 
de Panamá, y ele ellas la Com,paili.a de] Canal Interoceánico comp1·ó no ménos ~le 
68,300 el 3 de Junio de ]88]. Presumo que posteriormente habrá compracl0 tam

'bien las ], 700> !:estantes, por haiber sido ele carácter muy transit0rio, segun parece, 
las causas que im]!liclieron el que le hubiesen sülo ·ofrecidas todas por el momento; 
mas ruun curuma0 así n0 haya sucesido, esto en la cuestion, no tiene mayor impor
tancia. Que la Compañía ~le! Crunal, que convino en pagar tales acciones al 265,~ 

y qae prug0 efectivrumente á ese precio, el 10 del mismo mes ele .Tunio, las que 
había aclquiL·iclo hasta entónces, hay!~ desembolsado en el todo la cantidad de 
$ 18.601,800; ó solo la ele 18.150,042, siempre será cierto que, á virtud de la ope
racion ejecutad& por ella, en Junio de 1881, r especto (!e las acciones del Ferroca
rril, vino á quedar señora de éste, sin contradiccion posible de prurte ele lo que 
con tal nombre :figura todavía como entidad dis tinta. 

Ahora biem: semejante operacion, así ejecutaclllJ, ¿no es ve1,clad que im
·porta una positiva in~lemnizaci0ID. á la Gempañí¡¡¡ del Ferrocarril de Panamá, ó á 
los á la, sazon teneaeres de las respectivas acciones ele esa empresa, que viene 
siend0 lo mismo? IncludaMememilie que sí. Si así no fuese, la oper~cion no se bu
bierru ejecutado, porque tales t enedores no habrían consentido en ella. ¿Cómo 
habían ele renunciar á su derecho ele inclemnizacion,-cnanclo tenían, por el caso 
ocurrido, hasta el de oposicion !libsoluta á la nueva obra, para conformarse c0n 

una relativa pérdida á que nada los obligaba ? 
Admitida por ellos la idea ele que el Canal se abriese aun curunclo queclase 

. destruido el F err0carril, por pa1'te suya se debia pretender, naturalmente, el que 
se les indemnizara ele todo perjuicio, pero en una forml1l en q¡t;le est0 fuese ha;ce
cleFo para quien haibl"ia ile pagarlos. Iba á llaiTher da;ño eme1·gente y lucr0 cesrunte 
puede decü•se. i[i)año emergente J!l®rque, con l·ru QleskaDei0n de] Ferrocanil l'JOr el 
Crunwl, q.uedru1·ia clestvnoid0 desde luego el val0r de sus accienes. Lucro cesante 
per~.rue, curumdo á camsa de la apertli!L·a de~ Camrul, el F err0ca11dl ya no diese ren
doi!niel'ltos, !6wJ.truriau wun ml!lehos añ0s ¡p0r kascurrir, ele los que fneron última
men~e c0mcedidGJs JjJM'!lJ la e:x:plotaci0n de él Jj)Or la Compañía que ha venido llevan-

- · do su m0mbre. !El! dwñGJ emergente tenia que se¡· estimado, por lo ménos, en tanto 
e0mo era el vwlor t0tal ele emisiolil ¡prugaclo por las acciones : $ 7 .000,@00; y el 
lucro cesante, elil rtanto, más ó ménos, cuanto hubiera 1"azon para que los accio
nistas se pr0metiesen g!llnar, s0bre üail valor, en e~ cuvso ele los ruños ruh1~lial9s . Si 

· ocurría, pov rucas o, q11e la cesaeion del lucro pruta los aceionistas se !IIID. ticipabru, 
con;J.e ha acontecid0 á causru de lru cempra de las aeci0nes po1' [a ID0m]!lañía del 


	brblaa494844_001
	brblaa494844_002
	brblaa494844_003
	brblaa494844_004
	brblaa494844_005
	brblaa494844_006
	brblaa494844_007
	brblaa494844_008
	brblaa494844_009
	brblaa494844_010
	brblaa494844_011
	brblaa494844_012
	brblaa494844_013
	brblaa494844_014
	brblaa494844_015
	brblaa494844_016
	brblaa494844_017
	brblaa494844_018
	brblaa494844_019
	brblaa494844_020
	brblaa494844_021
	brblaa494844_022
	brblaa494844_023
	brblaa494844_024
	brblaa494844_025
	brblaa494844_026
	brblaa494844_027
	brblaa494844_028
	brblaa494844_029
	brblaa494844_030
	brblaa494844_031
	brblaa494844_032
	brblaa494844_033
	brblaa494844_034
	brblaa494844_035
	brblaa494844_036
	brblaa494844_037
	brblaa494844_038
	brblaa494844_039
	brblaa494844_040
	brblaa494844_041
	brblaa494844_042
	brblaa494844_043
	brblaa494844_044
	brblaa494844_045
	brblaa494844_046
	brblaa494844_047
	brblaa494844_048
	brblaa494844_049
	brblaa494844_050
	brblaa494844_051
	brblaa494844_052
	brblaa494844_053
	brblaa494844_054
	brblaa494844_055
	brblaa494844_056
	brblaa494844_057
	brblaa494844_058
	brblaa494844_059
	brblaa494844_060
	brblaa494844_061
	brblaa494844_062
	brblaa494844_063
	brblaa494844_064
	brblaa494844_065
	brblaa494844_066
	brblaa494844_067
	brblaa494844_068
	brblaa494844_069
	brblaa494844_070
	brblaa494844_071
	brblaa494844_072
	brblaa494844_073
	brblaa494844_074



